
El Proyecto de Ley 
de Protección Civil 
El pasado 28 de diciembre el Consejo de Ministros dio' e) visto bueno 
al Anteproyecto de Ley de Protección Civil elaborado por la Dirección 
General de Protección Civil del Ministerio del Interior. 
Estamos ante el primer instrumento leg is la t ivo  que define y ordena 
en nuestro país las diversas actividades relacionadas con este 
servicio de carácter eminentemente cívico. En los artículos siguientes 
se analizan los aspectos más relevantes del indicado Proyecto de Ley. Dirección General de 

Proteccidn Civil. 
Ministerio del Interior. 

b. l. Disposlclones Generales m ~ireccian ~ s r u k i o i  propios. ( 3  - Promoción de la P: C. Art. 1 Definición y competencias; «accicin permanente . Art, Delegaciones del Gobierno y Gobernadores Ci- de los poderes públicosw orientada al estudio, 
prevención y protección de personas y bienes en I - viles: 

casos de emergencia. - Dirigur 
Art. 2 Autoridad civil. Colaboran FF. Seguridad y FAS. - Coord.. .,. . 
Art. 3 Primacía de la Ley O. de los estados de alarma. - Requisa y Ocupación medios y recursos. 

excepción y sitio. - Intervención Cuerpos Seguridad y FAS. 
- Requerir Adrnoines. Ptíblicas. 

C. I l. De los deberes y obligaciones en materia de P. C. Art. 19 Diputaciones Provinciales. Promocion: 
Art. 4 Obligación ciudadana a partir mayoría de edad. - Agrupaciones comarcales. 
Ar1.5 El Gobierno, a propuesta del M.O lnterior,determi- - Planes de actuaci6n comarcal. 

nard catdlogo actividades industriales que pue- - Cootdinaclón. 
dan dar origen a situaciones de emergencia; me- Ati. 20 Munlcipios: organizacibn, coordinacidn y ejecu- 
didas preventivas. ción: 

Art. 6 Locales de uso publico se adecuaran a normas d6 - Inventario y Catalogo. 
P. C. Suspension preventiva por autoridades coma - Planes. 
petentes. - Prevencidn. 

Art. 7 Las empresas y locales de uso publico dispondr8n - Organización. 
de autoprotección y Plan y servicíos de P. C. - Inspecci6n empresas y actividades. 

Art. 8 Obligada colaboracidn de los medios de cornuni- - Promoción. 
cación. Ayuntamientos con m& de 20.000 habitantes, 

Arl. 9 La Cruz Roja. obllgacidn contar con servicios extincion in- 
Art. 10 Sanciones por incumplimiento presenle normativa. cendios y salvamento. 

Rssponsabllldad de los Alcaldes: Capacidad 
C. 111. De la actuacián en caso de emergencias y de requisa y ocupación temporal; movilizaci6n 

Planes P. C. de personas y medios. 
Arl. 1 1  Planes territoriales y sectoriales. Art. 21 Facultades de cada autorldad, dentro de sus com- 
Art. t 2  Plan Nacional de P. C.como modelo/rnunicipales/ petencias, para interesar de cualquier entidad o 

especiales. persona públlce la infomacibn necesaria. 
Arl. 13 En la situación de grave riesgo, potestad moviliza- 

dora do1 Alcatdc, Gob. o M? Interior. C. V. Personal de Protección Civil 

Art. 22 Personal funcionario, con cañácer temporal, obli- 
C. IV. Autoridades competentes gatorio y voluntario; tambikn en situación de des 
Art. 14 Potestad directora y coordinadora del Gobierno empleo. 

(podrá delegar a propuesta del Mplnteriore inicia- Art. 23 El personal temporal obligatorio: 
tiva de Pte. CA. o Delegado Gobierno en casos - Prestación sustitutoria S. Militar. 
aconselables.) - Excedentes de cupo. 

Art. 15 Superior autoridad del M.O Interior: - Los que tengan obligación de prestar Serv,- 
- Elaborar Plan Nacional. cios Civiles. 
- Desarrollar normas actuacibn. Art. 24 Personal voluntario. 
- Dirigir, Coordinar e Inspeccionar. 
- Proponer al Gobierno reparación dañas. 
- Requetir Adniones. Públicas y organiscnos DISPOSi'C'ON AD'CLaNAL 

privados. Obligaciones econSrnicas. Plan Financiero. CrBdi- 
- Otorgar ayudas. tos presupuestarios para casos emergencia. 

Art. 16 Comisidn Nacional de Proteccion Civil: 
- Informar. 
- Etaborar criterios. DISPOSICIONES FINALES 

- Normalización y Homologacion. 1 AdecuaciOn reglamentos, normas y ordenanzas 
Art. 17 Comunidades Autdnomas: sobre segutidad al contenido de la Ley. 

- Elaborar Planes. 2.i Actualizacion de sanciones. 
- Inventario recursos. 3.' Creacldn de la Red de Alarma en coordinacidn con 
- Actividades de prevención. el M.o de Defensa. -3 
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Sí existe una exigencia clara 
en Protección Civi l  es, con 
rotundidad, la inequívoca 
unidad de mando; cuando 
está en juego la vida de los 
ciudadanos y la conservación 
de sus haciendas no puede 
entretenerse o distorsionarse 
el aparato protector con vanos 
contenciosos respecto a 
quién dirige y quién determina 
las prioridades operativas 

célula básica de la organización de 
la Protección Civil, hasta la propia 
Administración Central, pasando por 
agrupaciones comarcales de Muni- 
cipios, Diputaciones, Comunidades m Autónomas y. por supuesto. Gobier- 
nos Civlles y Delegaciones del Go- 

UN INSTRUMENTO 
COORDINADOR 

Si examinamos el cuadro sinbpti- 
co que resume el Proyecto de Ley 
podemos ver que el grueso del texto 
legal -la totalidad del Capltulo IV- 
va dirigido, bajo el eplgrafe 2cAutori- 
dades competentesu, a establecer 
el mecanismo coordinador que ase- 
gure, en todo caso Y momento, la 
existencia de una autoridad res- 
ponsable, l a  unlvocidad de la auto- 
ridad indicada a la hora de tomar 
decisiones, y el carácter Integradar 
que, en funclón del riesgo, su exten- 
slón y caracterlsticas, caracteriza al 
instrumento operativo de direccidn. 
Se trata,repetimos,de establecer un 

bierno, queda dibujado un rico entra- 
mado de Administraciones a las que 
se otorgan responsabilidades en ma- 
teria de Protección Civil. 

Es evidente, por otra parte, que 
en ese entramado administrativo de 
tanta prolijidad podla aparecer fácil- 
mente el problema de los solapa- 
mientos o las disfuncionalidades: al 
repartirse las competencias entre la 
totalidad de Administraciones se in- 
curría en el peligro y la tentación de 
distorsionar el mecanismo director 
de la emerciencia. Si existe una exi- 
gencia clara en Protección Civil es, 

1 
con rotundldad, la inequivoca uni- 
dad de mando; cuando estA en jue- 
go la vida de los ciudadanos y la 
conservacidn de SUS haciendas no 
pueda entretenerse o dístorsionar- 
se el aparato protector con vanos 
contenciosos respecto a qulén dlri- 

mecanismo coordinador rápido en 
reflejos, y dolarle de eficacia ope- 
ratlva. 

Parecla un objetivo dificil, en el 
instante polltlco en que está proce- 
diendose a la plena descentrallza- 
ción cuando no a la transferencia de 
competencias de la Adm inistracldn 
Central en favor de las restantes 
Administraciones Públicas. dlseilar 
un marco legal que recogiera, a la 
vez, el cadcter autdnomo de las 
respectivas demarcaciones territo- 
riales y el concepto vertebrador y 
unlvoco que exigla la propia dináml- 
ca de los hechos anómalos a preve- 
nlr, atenuar o combatir. El resultado 
ha sido ese Capltulo IV a que hacla- 
mos referencia; desde el Municipio, 

ge y quien determina las prioridades 
operativas. Tal ha sido, sin duda, el 
propósito que ha guiado a los propo- 
nentes del Anteproyecto de Ley: de- 
bia presidir, ante todo y sobre todo, 
un criterio claro respecto a las com- 
petencias directivas. 

De ahl la reserva de avocacldn 
que, en todo caso, mantiene la auto- 
ridad del Goblernocentral. Existe un 
decldldo prop6slto descentralizador 
en materia de Protección Clvil; se 
reparte, polltlca. geogr4fica y secto- 
rialmente el conjunto de las respon- 
sabilidades. Pero en el momento de 
las decisiones integrales. cuando el 
conjunto de servicios, instituclo- 
nes y medlos participantes en los 
acontecimientos debe hacerse un 
sdlo Instrumento de acción, rápl- 
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do de reflejos y eficiente en la inter- 
venci6n. pertenece al Gobierno de 
la Nación, y a sus delegados en la 
administración periférica, la jefatura 
ejecutiva de las operaciones. Así lo 
reconocen, en prlnclpio, los articu- 
los 149 y 30 de la Constitución y así 
se desprende, racionalmente. de una 
consideracidn coherente de los he- 
chos. 

En estructura vertebrada y la ope- 
ratividad deseada se instrurnenla en 
el proyecto de Ley a través de una 
piramide cuya base son los ciuda- 
danos; sigue por los Ayuntamientos, 
por las agrupaciones comarcales de 
Municipios, por las Provincias, por 
las Comunidades Autónomas, y cul- 
mina, finalmente, en el Gobierno de 
la Nacion. Repasemos, no obstante, 
el papel de cada escaldn en esta 
cadena: 

Los ciudadanos. Son la base de 
la Protección Civil. tos  Planes de 
emergencia tienen un inicio elemen- 
tal en la autoprotección, es decir, en 
la capacidad y conocimientos indi- 
viduales mínimos para hacer trente 
con 6xito a una posible contingen- 
cia. El Estado tiene la obligacidn de 
divulgar esos conocimientos, las nor- 
mas de comportamiento ante emer- 
gencias; y los ciudadanos tendrhn la 
obligación, moral y polltica, de reci- 
bírlos y actuar consecuentemente. 
La Protección Civil constituye, en 
esta línea. una base sólida para el 
rescate de los niveles de civismo y 
de solidaridad que deseamos para 
nuestro pueblo. 

Los Ayuntamientos. Es la célula 
básica de Protección Civil. El Pro- 
yecto de Ley confiere a los Alcaldes 
y a los Municipios un destacado pro- 
tagonismo: planificador, preventivo 
y operativo. Se parte de una filoso- 
fla eminentemente municipalista con 
el prop6sito de modificar a corto 
plazo los criterios de valor actual- 
mente predominantes en la aten- 
ción de los Ayuntamientos. La vida y 
las haciendas de los vecinos son un 
bien primordial al que deben pres- 
tarse medios y atenciones adecua- 
dos. 

Las comarcas. Donde los muni- 
cipios son pequenos, tropiezan con 
dificultades económicas para hacer 
frente a inversiones importantes o 
deben afrontar riesgos geogrif icos 
compartidos, la agrupacidn cornar- 
cal es la solución adecuada. El Pro- 
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yecto de Ley estimula a Diputacio- 
nes y Comunidades Autónomas a 
desarrollar una eficiente labor en 
este ámbito. 

Las provinclas. La vigente divi- 
si6n administrativa y sus responsa- 
bles, los Gobernadores Civiles, cons- 
tituyen el siguiente escalh. Corres- 
ponde a las jefaturas provinciales la 
confección del Plan de Emergencia 
de su demarcación, en el que se 
integran los Planes Municipales an- 
teriormente homologados por la Co- 
misión de Gobierno y se coordinan 
los recursos y medios relacionados 
con Protección Civil pertenecíentes 
a las restantes Administraciones, or- 
ganismos, instituciones y prívados. 
El Gobernador asume. en caso de 
emergencia supra-municipal, la di- 
rección y coordinación de las opera- 
ciones, pudiendo recabar el auxilio, 
voluntario o imperativo, de institu- 
ciones y ciudadanos. 

Comunidades Aut6nomas. Des- 
de el punto en que las Comunidades 
Autdnomas tienen transferidos ser- 
vicios, recursos y competencias rno- 
vilizabfes en casos de emergencia y 
dado que constltuyen un escal6n 
fundamental en la estructura admi- 
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Los Ayuntamientos son la 
célula básica de 
Proteccion Civil. El 
Proyeclo de Ley confiere 
a los Alcaldes y e los 
Municipios un destacado 
profagonisrno: planificador, 
preventivo y operativo. 



nistrativa del Estado, era evidente 
aue debían desempeñar un papel 

El propósito del legislador 
ha sido el  de preparar 
un instrumento que  ermita 
la movilización permanente 
de la ciudadanía y de 
sus instituciones, mediante 
el desarrollo de la educación 
cívica, /a prevención y la 
ariiculación de Planes 
de actuación. 

importante en la Norma que regula- 
ra la seguridad integral de los espa- 
ñoles. A tal fin, el Proyecto de Ley 
les encomienda la elaboracidn de 
los Planes de Protecci6n Civil de su 
ámbito geográfico. la confecciOn del 
inventario de los recursos propios 
relacionados con Proteccidn Civil, el 
desarrollo de actividades de preven- 
ción. la ~romocion de la Protección 

por ende, la dirección opera- 
tiva de sus servicios propios en los 
casos de intervencidn, siempre, cla- 
ro está, dentro del esquema coordi- 
nado señalado por el Plan corres- 
pondiente. 

Delegaciones de Goblerno. Po- 
seen idénticas competencias que los 
Gobernadores en el ámbito de sus 
demarcaciones territoriales. Com- 
parten con los presidentes de las 
CC. AA., en funcidn de las circuns- 
tancias y características de cada 
contingencia y a propuesta del Mi- 
nistro del Interior, la facultad de diri- 
gir y coordinar los servicios de Pro- 
tección Civil. 

1 

Mlnlstro del I nterlor. Ostenta la 
superlor autoridad en materia de 
Protección Civil. Le corresponde ela- 
borar los Planes Básicos y Especia- 
les así como los Reglamentos tecni- 

1 cos correspondientes, dirigir, coordi- 
nar e inspeccionar les acciones y * los medios de ejecución de los mis- 
mos y proponer al Gobierno la adop- 

I , ción de las medidas pertinentes en 
P:I cada caso. A trav6.s de la Comlsl6n 'fi Nacional de Protección Civil -inte- 

. grada por los Subsecretarios de to- 
, 1 dos los Ministerios- dictaminar las - .. 1 Normas de caricter técnico y su ho- 

t moloaación a escala nacional. 

i " 

Como vemos, el propósito del le- 
gislador, en llnea con la doctrina 
jurldica comparada, ha sido el de 
preparar un instrumento que permi- 
ta la movillzacidn permanente de la 
ciudadanía y de sus instituciones, 
mediante el desarrollo de la educa- 
cidn clvica, la prevención y la articu- 
laci6n de Planes de actuación, para 
dlsponerla a hacer frente a cual- 
quier tipo de contingencia catastrd- 
fica. En definitiva: un instrumento 
coordinador que funcione autom5- 
ticamente y preste rapidez y efica- 
cia a la primordial tarea de salva- 
guardar las vidas y las haciendas de 
los ciudadanos españoles. 

MAPFAE SEGURIDAD. N.6 13 - PRIMER TRIMESTRE 1984 1 5 



PROYECTO EMINENTEMENTE 
PREVENCIONISTA 

El Proyecto de Ley de Protección 
Civil, si además de ser un instru- 
mento coordinador de todas las ac- 
tuaciones necesarias para paliar los 
efectos ante una situación catastró- 
fica. no contemplara una base emi- 
nentemente prevencionista, seria, a 
nuestro entender, una solución in- 
completa. 

Esta filosofía prevencionista ya 
estd presente en el primer articulo 
del proyecto -artículo 1.0. 1: d a  
acción permanente de los poderes 
públicos, en materia de Protección 
Civil, se orientara al estudio y pre- 
vención de las situaciones de grave 
riesgo, catástrofes o calamidad pu- 
blica ... »-. 

Asimismo. el articulo 4 . O ,  punto 2, 
incide en la obligatoriedad del ciu- 
dadano a recibir la formación nece- 
saria para que pueda prevenirse de 
los riesgos mAs habituales de su 
entorno (autoproteccion). 

Este fomento prevencionista de 
la autoprotecci6n se extiende (ar- 
ticulo 5.0) a su entorno laborai-indus- 
trial a traves de la determinación del 
catalogo de riesgos en la actividad 
industrial y en las medidas que se 
determinen para prevenirlos. 

En los ariicu!os 6.0 y 7.0 se conti- 
núa insistiendo tanto en la autopro- 
tecci6n por parte de los explotado- 
res de los locales de pública concu- 
rrencia como en la revisión de los 
mismos para adecuarlos a la norma- 
tiva sobre seguridad. 

La colaboración que se recaba 

(articulo 8.0) de los medios de co- 
municaci6n social respecto a la emi- 
sión de informaciones dirigidas a la 
población es, también bajo la óptica 
prevencionista, en evitacion de mo- 
vimientos de pánico. 

Todo el capitulo III, se refiere al 
instrumento por excelencia de ta 
proteccidn civil, la PLANlFlCAClON 
(elemento sustantivo de la preven- 
ción). Planificar en protección civil 
significa primero evaluar el riesgo, 
disponer las medidas necesarias para 
evitarlo y, en ultima instancia, orga- 
nizar la totalidad de los recursos dis- 
ponibles para,en caso de que se pre- 
sente, aminorar sus efectos. 

El articulo 1 5 . O  deposita la res- 
ponsabilidad del Plan Nacional de 
Protección Civil y Planes Especiales 
en el Ministro del Interior. 

La facultad de informar (articulo 
16) las disposiciones y normas reqia- 
mentarias referidas a la seguridad 
de personas y bienes es otra inten- 
ción prevencionista en,ei sentido de 
que éstas posean la necesaria ho- 
mologación evitandose así contra- 
dicciones entre las mismas. 

Son significativas las competen- 
cias de las CC. AA. y de los Munici- 
pios (artículos 18.0 y 20.0) en ejercer 
la promoción directa de las activi- 
dades prevencionistas en el sentido 
de su mayor posibilidad de recono- 
cimiento de sus riesgos y acceso a 
sus ciudadanos. 

La posibilidad de interesar (artícu- 
lo 21 .o) a cualquier entidad o perso- 
na pública o privada, información so- 
bre siniestralidad, abre el camino 
para que a travCs del estudio esta- 

La Ley establece la obligación 
de elaborar planes de 
Proteccibn Civil para 
casos de emergencia, 
diferenciando el  Plan 
Nacional, y los Planes 
Especiales para aquellas 
situaciones cuyo control 
y reducción no sea 
habil el Plan General, 

- - 

distico exista el suficiente conoci- 
miento para prevenir dicha siniestra- 
lidad a través de normas y planes. 

Todos estos aspectos prevencio- 
nistas (estudios de siniestralidad, 
formación, reglamentacibn, homolo- 
gación, promoción de actividades 
prevencionistas y planificación) ha- 
ce suponer, conjuntamente con los 
elementos coordinadores, que este 
proyecto se presenta como un mar- 
co adecuado para empezar a instru- 
mentar una organizacion de Protec- 
ción Civil catalogable en un futuro 
con el resto de las democracias oc- 
cidentales. 

LOS PLANES DE EMERGENCIA 
EN PROTECCION CIVIL 

No basta, para hacer frente a la 
fenomenologla del desastre, ni las 
mejores normas de prevención de 
riesgos, ni la organizacidn de los 
mejores medios y recuros para su 
control y reducción, ni siquiera la 
preparación de la mentalidad de la 
población para su com porlamiento 
en estos sucesos, ni las normas jurí- 
dicas que establecen responsabili- 
dades suficientes. Si la sociedad y 
-las Administraciones Públicas que 
tienen la obligaci6n de administrar- 
la- no fueran capaces de organizar 
coherentemente,a travésde un plan- 
teamiento razonable y funcional, el 
conjunto de actuaciones, medios y 
recursos que deben ponerse en ac- 
ción cuando un hecho desastroso 
amenaza, todo quedarla en propdsc- 
tos. 
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ci6n de Protecci6n Civil, es la dispo- 
sición de aplicar el Plan que corres- 
ponda cuando el control de esa si- 
tuacidn catastrófica, o de grave ries- 

- go, no pueda efectuarse por aque- 
llos medios ordinarios adscritos ha- 
bitualmente a este fin. 

Los Planes BAsicos 

La Ley no permite desviaciones 
conceptuales en la interpretacidn li- 
bre de que es un Plan de Protec- 
ción Civil, pues éste, en la termino- 
logía legal,constituye una norma de 
actuación y. por lo tanto, una obliga- 
ción exigible a quienes se nominen 
en la misma. 

Los Planes determinan las nor- 
mas de actuación de los distintos 
Servicios de Protección Civil: la mo- 

A esta filosofla, o a este fin, res- vilización de los recursos adscritos 
ponde la necesidad del estableci- al Plan, tanto públicos como priva- 
miento de lo que en terminología al dos; la estructura ierarquico-funcio- 
uso en protección civil se denomi- nal de las autoridades y servicios 
nan Planes de Emergencia. A esta que hayan de intervenir; el método 
realidad no podla estar ajeno el Pro- de coordinación operativa de los re- 
yecto de Ley de Protección Civil, cursos humanos y materiales dispo- 
que recoge Y regula la actuación en nibles. etc. 
casos de emergencia a travds de 
Planes de protección civil. 

El Proyecto, en este aspecto, es- 
tablece una de las regulaciones ju- 
rídicas mas precisas de las moder- 
nas normas de Protección Civil en 
Europa. En un campo lleno de va- 
guedades, contradicciones doctrina- 
les e incluso con un exceso inflacio- 
nista de planes, la perfilación de un 
instrumento operativo básico se nos 
antoja logro de extraordinaria impor- 
tancia. 

Partimos en nuestro Proyecto de 
Ley de la definición de los Planes. 
del tipo de Planes; desarrollan su 
coherencia de homogeneización. que 
se establece en el orden espacial 
de aplicación; secuencia la progre- 
siva avocacion de las distintas Admi- 
nistraciones, obligadas anteriormen- 
te a elaborarlos y a aplicarlos; y cul- 
mina en la direccion integral de re- 
cursos y medíos a cargo del Gobier- 
no de la Naci6n cuando la urgencia 
es verdaderamente nacional. 

Una de las precisiones de mayor 
rigor que separa nítidamente lo que 
es una intervención puntual de los 
mecanismos ordinarios, llamados al 
control y reducción de aquellas si- 
tuaciones de riesgo para la pobla- 
ción o los bienes, de lo que real- 
mente es una intervención u opera- 

Se establece un Plan Nacional de 
Protección Civil, norma básica o mar- 
co a que se ajustaran los demás 
Planes Territoríales, cuya aproba- 
ción corresponde al Gobierno de la 
Nación; su elaboración se atribuye 
al Ministro del Interior con la cola- 
boración de la Comisi6n Nacional 
de Protección Civil. 

Este Plan, con sus directrices y 
estructura homogénea, permitirá la 
armonizacion precisa de los Planes 
Territoriales; recoge,como no podía 
ser menos, la realidad politico-ad- 
ministrativa del Estado, establecien- 
do la obligación de elaborar, seglin 
estos ámbitos, los Planes Municipa- 
les, que deberán ser aprobados por 
las correspondientes Corporaciones 
Locales y que a su vez se deberán 
integrar -principio de interrelación 
funcional- en los Planes Provincia- 
les que se aprobaran por los Gober- 
nadores Civiles; estos Planes, a su 
vez, se integrarán en los Planes de 
Comunidad Autónoma, que aproba- 
rán los correspondientes Consejos 
de Gobierno y se integraran luego 
en el Plan Nacional. 

El Plan Nacional se concibe, pues, 
como un todo funcional y orginico, 
interrelacionado a nivel espacial y 
con los mismos principios y estruc- 
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turas operativas que faciliten la ope- 
ratividad global sin disfu ncionalida- 
des, cualquiera que sea el organo 
que tenga la competencia de la di- 
rección del Plan. tanto sea por razón 
del ámbito, como la naturaleza del 
hecho desastroso. 

Los Planes Especiales 

LOS hechos demuestran, por otro 
lado, que ciertas emergencias, por 
su especffica naturaleza, requieren 
tambi6n actuaciones especiales, tan- 
to por las caracteristicas de los me- 
dios y recursos aplicables como por 
las formulas de actuación. Esto lleva 
a reconocer la necesidad de elabo- 
raci6n de Planes Especiales. Asl lo 
establece el Proyecto de Ley, con la 
misma fórmula de elaboración es- 
pacial en lunci6n de la estructura 
político-administrativa, por un lado 
y, por otro, por responder estos pla- 
nes a riesgos muy definidos y sec- 
torializados. 

Resumiendo, la Ley establece la 
obligación de elaborar planes de 
protección civil para casos de emer- 
gen~ia~diferenciando el Plan Nacio- 
nal, como Plan Básico de aplicación 
general para casos de emergencia. 
y los Planes Especiales para aque- 
llas situaciones cuyo control y reduc- 
ción no sea hábil el Plan General. 

En definitiva, los Planes Básicos 
serán elaborados por las Adminis- 
traciones correspondientes y su apli- 
cación será un acto formal que hará 
operar al Plan como norma obligato- 
ria respecto de las Administraciones, 
organizaciones y personas que en 
él aparezcan con funciones de res- 
ponsabilidad, sin perjuicio de las de- 
cisiones que deban adoptarse en 
cada circunstancia por las autorida- 
des competentes llamadas a inter- 
venir en los casos en que se produz- 
ca una emergencia 8 


